
 

Ajuntament de Canet d'en Berenguer
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

 

Fecha y hora de la convocatoria.

8 de Julio de 2020 a las 09:30 horas.

Lugar de celebración

Telemática.

Asistentes

PRESIDENTA

Felicidad Gómez Piquer, Concejal.

VOCALES

Antonio Miguel Palop Marín, Secretario General.

Raquel Marín Lorente, 1er. Suplente vocal Intervención.

SECRETARIA

Carmen Sancho González, TAG.

Sesión:  Pública  

Asistentes: 

Antoni Antoni Balanzá, Concejal del Área de Urbanismo.

C.C.C. (DNI 20****13-X) en representación de Virtuarch Studio s.l.p. 

Pau Tur Escofet (DNI 41****40-C) en representación de UTE Blanca Rodil Rico, Pau 
Tur Escofet, Alejandra García-Prieto Ruiz, Javier Estellés Cuñat, Urjato S.L. 

M. A. H. B. (DNI 48****77-C) en representación de Arquitectura, Trabajos de 
restauración y arqueología, S.L.P. 

Orden del día:
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Ajuntament de Canet d'en Berenguer

I.

En primer lugar se da acceso a la aplicación telemática a los asistentes licitadores que 
previamente han solicitado acceso a la sesión, arriba indicados. 

Se constituye la mesa de contratación en sesión pública, a las 09:44 horas.

La secretaria de la mesa indica a los licitadores asistentes que se les otorgará el turno 
de palabra y voz al final de la lectura y visualización de las proposiciones.

A continuación, se procede a anunciar los licitadores que se presentan a la licitación, 
en tiempo y forma, con el siguiente detalle:
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Ajuntament de Canet d'en Berenguer

En segundo lugar,  se procede a la  descifrado y apertura  del  sobre 1 relativo  a la 
documentación administrativa y se procede a la visualización de los documentos que 
contienen las ofertas, con el siguiente resultado:

En el turno de palabra de los licitadores,  la asistente en representación de Virtuach 
Studio,  S.L.P.,  pregunta  las  proposiciones  presentadas  en  fecha  06/07/2020, 
indicándole y mostrándole la secretaria de la mesa el listado, que son 3, las siguientes: 

 Arquilab, S.L. (12), 

 40x40 Taller de Arquitectura, S.L. (11),

 UTE  CPS  INFRAESTRUCTURAS,  S.L.,  ARQUEHA  ARQUITECTURA  Y 
URBANISMO, S.L.P. y JOSE FONT JIMENEZ (17)

Además, se aclara a los licitadores asistentes que el plazo lo establece la norma de 
contratos y el pliego que rige la presente licitación, que, computando hasta los 30 días 
naturales, en sábado (4 de julio), de conformidad con lo establecido en la D.A. 12ª de 
la LCSP, el plazo finaliza el siguiente hábil, siendo el día 6 de julio. Y que por tanto al 
verificar el  órgano de asistencia que la hora consignada es errónea, se rectifica el 
anuncio en la misma fecha 6 de julio donde decía “00:00” dice: “23:59” horas. 

Se realiza la aclaración que entre las consultas fuera de plazo, se formuló una en 
relación a la fecha de finalización de plazo, se contestó a todas las consultas fuera de 
plazo, “se encuentra fuera de plazo de conformidad con la cláusula 10ª del PCAP”, en 
relación a la consulta y no a la presentación de proposiciones. 

El resto de licitadores asistentes no hace uso de la palabra. 

II.

La Mesa de Contratación prosigue, en sesión no pública, la secretaria de la mesa de 
contratación  da  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  sede  electrónica,   Instancia 
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Ajuntament de Canet d'en Berenguer
firmada-2020-E-RE-2274,  por  J.M.M.G.  solicitando  que  no  sean  admitidas  las 
proposiciones presentadas en fecha 06/07/2020. Lo cual ha quedado aclarado a los 
licitadores asistentes que el plazo es el dispuesto en la norma. 

La  presidenta  da  por  terminada  la  reunión  a  las  12:10  horas.  Y para  que  quede 
constancia  de  lo  tratado,  yo,  secretaria  de la  Mesa,  redacto  la  presente  acta  que 
someto a la firma del Presidente y Vocales; doy fe.

En Canet d'en Berenguer, a la fecha arriba indicada. La Mesa de Contratación.
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Lo que se publica para su conocimiento y efectos, de conformidad con el artículo 82 de 
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las 
Administraciones Públicas, advirtiéndose que se trata de un acto de trámite y como tal 
no procede la interposición de recursos contra el mismo.

No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o 
indirectamente,  el  fondo  del  asunto,  determinen  la  imposibilidad  de  continuar  el 
procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 
legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
podrá interponer el recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera 
de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada 
Ley.  El  plazo para interponer recurso potestativo de reposición será  de un mes,  a 
contar desde el día siguiente al de la presente notificación. El plazo máximo para dictar 
y  notificar  la  resolución  del  recurso  de  reposición  será  de  un  mes,  desde  su 
interposición (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).  
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